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PARA:,

DE:

Oiga Lucía Vides - Coordinadora Área Jurídica

Ximena Márquez Ramírez - Directora Operativa

ASUNTO: Alcance q la respuesta de la observación presentada por Cabeza Rodante
Producciones en referencia al proyecto de pliego de condiciones definitivo del
proceso de convocatoria pública No. 05 de 2019 de Canal Capital.

A continuación se proyecta la respuesta a la observación presentada por Cabeza Rodante
Producciones en relación al proyecto de pliego de condificiones definitivo de la convocatoria
pública No. 05 de 2019 cuyo objeto es "Realizar el diseño, preproducción, producción y
postproducción de la serie de valores ciudadanos para cada una de los grupos temáticos
que se proponen en esta convocatoria, en virtud de la Resolución 0005 de 2019 de la
ANTV.", enviada por correo electrónico el día 17 de mayo de 2019 y recibida por el área
operativa el 29 de mayo de 2019:

OBSERVACIÓN:

Bogotá, Mayo 17 de 2019

Señores:
Canal Capital
Bogotá

Asunto: OBSERVACIONES PROCESO CONVOCATORIA PÚBLICA 005 DE 2019

Cordial saludo

Mediante la presente queremos presentar las siguientes observaciones al PROCESO
CONVOCATORIA PÚBLICA 005 DE 2019 cuyo objeto es Realizar el diseño,
preproducción, producción y postproducción de la serie de valores ciudadanos para cada
una de los grupos temáticos que se proponen en esta convocatoria, en virtud de la
Resolución 0005 de 2019 de la ANTV.

. De acuerdo con el proyecto de pliego de condiciones nos surgen las siguientes inquietudes.
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1. Frente a la experiencia en la realización de contenidos transmedia citada en el numeral
4.2.1.2. CONDICIONES DE EXPERIENCIA DEL PROPONENTE GRUPO C: solicitamos'
que el termino' TRANSMEOIA no sea un requisito literal en la denominación de la
certificación, puesto que en la actualidad muchos productos realizados para Canales de
Televisión Pública en Colombia tienen una vocación transmedia, solicitan 'contenidos
multiplaforma adicionales a los productos centrales, requieren de la realización de una
estrategia de difusión pensada para varios medios que incluya la participación del público y
sin embargo en las' certificaciones de dichos productos o contenidos efectivamente
realizados no se incluye literalmente la palabra transmedia. En ese orden de ideas, muchas
casas productoras pueden haber realizado contenidos p'ropiamente transmediales sin que el
objeto del contrato así lo especifique. Por esta razón solicitamos que este apartado se
especifique por las características propias del proyecto que se pretende acreditar y no
exclusivamente porque la certificación indique la palabra transmedia. Para hacer posible
dicha verificación, solicitamos se puedan adjuntar los diferentes componentes narrativos del
'proyecto en diversas plataformas p'ara corroborar que efectivamente se trata de un proyecto
transmedia (No crossmedia) a pesar de que la certificación de la entidad contratante no
incluya especifica mente la palabra transmedia. .

Atentamente
LAURA TATIANA PRIETO MUÑETON
REPRESENTANTE LEGAL
CABEZA RODANTE PRODUCCIONES
NIT 901016927-0

Respuesta:

Partiendo del concepto de Transmedia corno contenido exp;¡ndido diferente al p!'opueste
para la pantaila principal d¿ Canal Capital, qUe ahonde' en las hjstonas y amplíe la
información de la propuesta,' se estabiece este termino en esta convocatoria con el fin de
garantizar que la experiencia de jos propóneqtes corresponda al desarrollo de piez.as que
bajo ese concepto y no a ot.m~ terminos C0l110 cro5srndlCl, iJOrejémpio, que e:. la replicación
d:::i contenido principal en otras ~lataforn1ds.

Sin ernb2rgo, se acoge óarcialmente la observación, toca vez que ellerm¡rlO \\Transmedia"
no es aplicado de manera unincarJa tanto en entidélces públicáS corno en casas !.iroductCJras.
De esta manera, en el pliego definitivo se seguirá manteniendo el térmlíl0 \\TransmediéJ'; con
una opción de redacción que defina de manera ampl!a.y suf¡c\ente el término, pero que
conselve ei concepto. ce los productos que se buscon c~nest" conVDcatol la ..

Por lo anterior, el numeral 4.2.1.2 del Pliego de Condiciones Definitivo quedará asr:
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4.2.1.2. CONDICIONES DE EXPERIENCIA DEL PROPONENTE GRUPO e

...EJr.PERIENCJADEL PROPONENTE EN PRODUCTOS ¡RANSMEDII,:
/

Ejecución de rl1/ni:no uno (1) t7Táxmm (k;;s (2) proyectq.f.,~ los cuales se debe.:¡in a::redit;;: en rnlixiJno
do., (2) cO/Jtratos celebracos con t:n,oresas públiCiJS y:o t!lÍl'adas. Estas celtificacio¡¡es deben d,r

':. c!"':enta del desarrollo de piezas (uve contenidc sea Ut:2 <3XP.3lJs:codel ccnteflic!o prínci¡J.3/ ea dív'e/53s
plata{o!!nas y no l/rJa répí/(,B ey,dcta de! contenido p:inoj,Jal. Par'1 eft.Y:tos de venlicac:ión ,ie la
ex¡...•erieI7ci:"i el pro¡::(,V]£Inle deberá' at'egiJt cen.'ificaootíes ..Y-/o act-3$ de liqUldaci6/J $usc:itas pDr el
tUl7cionatio competente de ia. elJtidi!d pública •.., p¡iy'ao'a, fo dnterio( con el/in de constelar qiJe el
pfOpOl7ellte ejeculd de mQ'.'1r:::rasatJ':5(actol'ia e Integra la5 actillld¿ldes a aaé}dita/~' las cuales c!eDerán
de curnpiir rm.':~irnocon los sigf..lien(c?Srequi.;jtos: ..

a) Nombre o Razón Social del contratante.
b) En caso de ser Consorcio o Unión Temporal determinar el porcentaje de participación.
c) Nombre o Razón Social del contratista:
d) Objeto del contrato: Desarrollo de preproducción, producción y postproducción de medios

audiovisuales.
e) llctivida6e5 u Obligaciones £.,pedfkils: Si dentlO del objeto del conÚ¿7to na se

detaJla el desarrolla de plezits transmediales, las mismas deb<~f? (le e$tar
contempladas en 1.15"ctil'¡riades lJ obligaciones específicas del cont¡;;to. Estos
deberán evidenciar el desarroJ/o de productos i/udiovis!h7Ies y/o contenido.,
digil-alt!s y/o "Itematívos diferentes al ,of!ten/do principalcerlirk.iJdo.

f) Fecha de. inicio del contrato
g) Fecha.de terminación del contrato
h) ,Nombre,.cargo y firma de quien expide la certificáción
i) Valor del contrato (valor del contrato principal más adiciones),
j) Correo electrónico, teléfono y dirección

Atentamente,

'.
.Proyectó C~;~lina Pinzón Guio.- Productora de contenido t.
300
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